
• Mantenimiento y actualización permanente  

- Dependencia responsable en cada Macroproceso y Proceso correspondiente. 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

 
Operación 
 
Comité de Control Interno 
 
1. Establecer los criterios generales necesarios para el diagnóstico de las condiciones de diseño e 

implementación del Estándar de Control, Información Interna; Definir, de acuerdo con la 
complejidad de la organización y de sus operaciones, si el diagnóstico se debe llevar a cabo a 
nivel de Macroproceso o de Proceso.  

 

Equipo MECIP 
 

2.  Analizar los aspectos considerados en el Formato 102 Encuesta de Percepción – Información 
Interna. Adicionar los aspectos que se consideren necesarios de acuerdo con las 
características específicas de la Institución, continuando con la numeración consecutiva. 

 
3. Determinar el número de Funcionarios que participan en el Macroproceso/ Proceso y con base 

en el  INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES  incluido 
como ANEXO 1 del presente Manual, definir los Funcionarios a los cuales se aplicará la 
encuesta. 

 
4. Reunir los Funcionarios seleccionados para dar aplicación a la Encuesta, explicando los 

objetivos de la misma, su carácter confidencial y distribuyendo el Formato 102 Encuesta de 
Percepción –Información Interna  para su  diligenciamiento, estableciendo un término 
prudencial para su entrega. Esta labor debe ser llevada a cabo por el representante de cada 
Dependencia miembro del Equipo MECIP. 

 
5. Una vez diligenciadas las encuestas por los Funcionarios seleccionados, proceder a diligenciar 

el Formato 103, utilizando el  PROCEDIMIENTO PARA TABULACIÓN DE ENCUESTAS E 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  incluido como ANEXO 2 del presente Manual. 

 

6. Diligenciar el Formato 104 Análisis Información Interna por Macroproceso / Proceso, siguiendo 
las siguientes instrucciones: 

 

• En la casilla (1) indicar el Macroproceso/ Proceso al cual se le realiza el análisis.  

• En la casilla (2) valoración, registrar el resultado que corresponde al Macroproceso/Proceso 
– Formato 103. 

• En la casilla (3) Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 103.  

• En la casilla (4) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de control.  
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• En la casilla (5) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
evaluación general.  

• En la casilla (6) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 
evaluación general. 

  
7. Consolidar el resultad una vez realizados los análisis Macroprocesos/ Procesos.  

 

Para ello se diligencia el Formato 105, Valoración Encuesta Información Interna  – Consolidado 
Institución, siguiendo las instrucciones: 

 

• Relacionar en las líneas de la columna (1) todos los Procesos de la Institución, y frente a 
cada uno indicar en la columna (2) el número de Funcionarios asignados al Macroproceso/ 
Proceso y en la casilla (3) el porcentaje (%) de participación del Proceso con relación al 
total de Funcionarios de la Institución (dividir el número de Funcionarios de cada Proceso 
sobre el número de Funcionarios total de la Institución).  

• Tomar cada una de las valoraciones de los Formatos 103 por cada Macroproceso/ Proceso 
y registrarlos en las líneas correspondientes de la columna (4).  

• Obtener los puntajes parciales por Macroproceso / Proceso multiplicando los valores de la 
columna (4) por los porcentajes de participación de la columna (3) para cada uno, 
registrando el resultado en las líneas de la columna (5).  

• Sumar los puntajes parciales de la columna (5) y registrar el resultado en la casilla (6) Total 
Valoración Consolidado Institución.  

• Registrar en la Casilla (7) interpretación el resultado de la casilla (6) utilizando los rangos 
indicados en el ANEXO 2 mencionado en el numeral 6 de esta Guía.  

 

8. Diligenciar el Formato 106, Análisis Información Interna  –Consolidado Institución, siguiendo las 
instrucciones: 

 

• En la casilla (1), valoración, registrar el resultado consolidado del Formato 105.  

• En la casilla (2), Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 105.  

• En la casilla (3) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de control teniendo en cuenta cada una de las evaluaciones 
llevadas a cabo por Macroproceso / Proceso en los Formatos 103 diligenciados.  

• En la casilla (4) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
evaluación general que en forma consensuada el Equipo MECIP establezca.  

• En la casilla (5) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 
evaluación general que en forma consensuada el Equipo MECIP establezca.  

 

9. El Equipo MECIP hace entrega al Directivo responsable de la implementación del MECIP, de 
las encuestas realizadas por Macroproceso / Proceso , los formatos de valoración de las 
encuestas y los análisis y el consolidado de la Institución, para su presentación al Comité de 
Control Interno.  
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Comité de Control Interno 
 

10. Revisar y aprobar el análisis y las acciones de diseño e implementación o de ajuste, 
identificadas.
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GUÍA 38 Definición de Criterios Base a la Formulación de Información 
Interna  
 
Descripción 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos del análisis efectuado acerca del grado de diseño e 
implementación del Estándar de Control Información Interna, se deben establecer los criterios 
mínimos para su adecuada implementación, teniendo en cuenta las necesidades específicas de 
ajuste, rediseño o diseño completo. Tales Criterios deberán parametrizarse y generar un 
ordenamiento que facilite la formulación de Políticas o directrices generales y específicas a cada 
Proceso/Procedimiento, para el manejo de la Información Interna . 
Requerimientos 

• Macroprocesos, Procesos y Procedimientos diseñados  

• Productos del Proceso/ Subproceso  

• Informes del Proceso/ Subproceso  

• Estructura de Formatos del Proceso/ Subproceso  

• Política de Información definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

• Política de información Interna definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

 

Responsables 
· Diseño y apoyo a la implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública. 

· Implementación 

-  Dependencia responsable de cada Macroproceso o Proceso correspondiente. 

· Supervisión y seguimiento la implementación 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública. 

· Mantenimiento y actualización permanente 

- Dependencia responsable en cada Macroproceso y Proceso correspondiente. 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 
 

Operación 
 
Comité de Control Interno 
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1. Establecer los criterios generales necesarios para el diseño de Políticas de Información Interna  
 

Equipo MECIP 
 

Para el diseño e Implementación de éste Estándar de Control del Control Interno, la Institución 
deben retomar los aspectos revisados en la Encuesta de Percepción y las necesidades de ajuste, 
rediseño o diseño de éste Estándar de Control. 
 

2. Determinar los criterios de diseño e implementación del Estándar de Control Información Interna 
para cada Procedimiento, a partir de las necesidades determinadas de diseño o ajuste de éste 
Estándar de Control. 

 
Como Guía la definición de los criterios específicos de la Institución a continuación se 
presentan unos Criterios Generales que deberán ser analizados y seleccionar aquellos que 
apliquen de acuerdo con la naturaleza de las funciones de la Institución y de cada 
Procedimiento. 
 

 
 

Una vez definidos los criterios específicos para cada necesidad de Ajuste, Rediseño o Diseño del 
Estándar de Control Información Interna  en cada procedimiento se deben registrar en la columna 
(2) del Formato 107, Formulación del Estándar de Control – Información Interna . 
 

3. A partir de la Política de Información Interna definida en el Macroproceso de Comunicación 
Pública parametrizar los Criterios para definir una Política General y/o por Proceso/ 
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Procedimiento. Los Criterios definidos para cada Proceso/Procedimiento requieren una 
organización o clasificación especial, en términos de Tema, alcance, cobertura, 
responsabilidad, seguimiento, etc, que permita la operativización de los mismos en unas 
Políticas concretas que establezcan las obligaciones que deben cumplirse para el manejo de 
este Estándar de Control – Información Interna -, para la Institución y/o para cada Proceso/ 
Procedimiento; para la parametrización de los criterios se pueden tomar como Guía los 
siguientes: 

 
 

 
 
Una vez definidos los Parámetros de los criterios que se definieron en el numeral (2) registrar tales 
parámetros en la columna (3) el Formato 107 Formulación del Estándar de Control – Información 
Interna. 
 

Definir Políticas 
 

4. Definir los lineamientos de política específicos de cada proceso o subproceso con sus 
correspondientes directrices u orientaciones claras, para la obtención y procesamiento de la 
información realmente requerida por cada Proceso/ Procedimiento que le permita cumplir con 
sus objetivos oportuna, eficaz y eficientemente, a partir de la clasificación de los criterios de 
diseño e implementación definidos para la Institución o para el Proceso/Procedimiento. 
 
Para la definición de las Políticas, revisar las instrucciones que se establecen en el 
Componente de Direccionamiento Estratégico, Estándar de Control -Planes y Programas. 
Registrarlas en la Columna (4) del Formato 107. 
 
La Política para implementación del Estándar de Control -Información Interna  - del Control 
Interno, que estará contenida en el Manual Estratégico de Comunicación debe estar 
acompañada de las especificaciones que debe cumplir cada tipo de Información que genera 
como producto, el Proceso/ Procedimiento, con el fin de que entregue a los clientes y/o grupos 
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de interés de la Institución productos confiables que satisfagan sus expectativas y 
requerimientos de Información. 

 
 
Auditoria Interna Institucional  
 

5. Evaluar independientemente la validez del diseño efectuado para éste Estándar de Control 
aprobado. 

 
6. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los cronogramas establecidos por Equipo MECIP para 

el diseño e Implementación de éste Estándar de Control. 
 

Comité de Control Interno 
 

7. Analizar y aprobar las Políticas de Información Interna  o solicitar que se efectúen los ajustes 
necesarios. 

 
8. Adoptar la Política General para el Manejo de la Información Interna  en la Institución, y las 

Políticas específicas asociadas a la Operación de los Procesos/ Procedimientos, para la 
Implementación y permanente funcionamiento de este Estándar de Control, mediante un Acto 
Administrativo por el cual se establezcan las Políticas para la implementación y funcionamiento 
adecuado de los Estándares de Control requeridos en el Componente Información. 

 
9. Determinar el mecanismo más adecuado de socialización para que la política sea entendida y 

acatada por todos los Funcionarios de la Institución. 
 

Directivo Responsable del Proceso 
 

10. Revisar periódicamente las políticas de Información Interna  definidas y efectuar los ajustes 
necesarios, previo concepto del Comité de Control Interno. 
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2.2 Información Externa  
 

Constituye el Estándar de Control que garantiza la integridad, confiabilidad, validez de los 
procesos de planeación, operación y toma de decisiones a todos los niveles. El Diseño e 
implementación de éste Estándar de Control parte de los Planes y Programas que llevará a cabo 
la Institución, de los Procesos y Procedimientos diseñados, de sus interacciones y de las 
Actividades de Control con el fin de generar Políticas y formular especificaciones para la 
Información que ingresa a los Procesos y/o Procedimientos.  
 

a) Procedimiento  
 

1. Efectuar un diagnóstico del estado de Diseño e Implementación del Estándar de Control 
Información Externa, teniendo en cuenta la Guía 39 Diagnóstico de Información Externa, a 
partir del Formato 108, Encuesta de Opinión Información Externa.  

 
2. Realizar un Análisis de los resultados obtenidos mediante la Encuesta de Percepción, 

basándose en el Formato 112, Análisis Información Externa.  
 
3. Definir los Criterios para el Diseño e Implementación del Estándar de Control en los Procesos 

de la Institución, tomando como base la Guía 40, Definición de Criterios Base para la 
Formulación del Estándar de Control Información Externa.  

 
4. Parametrizar los criterios para definir una Política General y/o por Proceso/ Procedimiento. 
  
5. Fijar las Políticas o directrices necesarias para la consecución, captura, almacenamiento y uso 

de la Información Externa para la Institución y para cada uno de los Procesos identificados.  
 

b) Instructivos de Diseño e Implementación  
 

Las GUÍAS 39 y 40 presentan las instrucciones detalladas para la implementación de este 
Estándar de Control.  
 

c) Instrumentos de Diseño o Implementación  
 

Los FORMATOS 108, 109, 110, 111, 112 y 113 constituyen los instrumentos que facilitan la 
implementación de este Estándar de Control.  
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GUÍA 39 Diagnóstico - Información Externa 
 
Descripción 
 
La Institución Pública debe contar con mecanismos estandarizados y eficientes, que le permitan 
conocer y recopilar información adecuada acerca de las características del entorno inmediato, y 
en general la información requerida para un desempeño efectivo de las operaciones, y para la 
adecuada toma de decisiones. Con base en unos criterios establecidos y mediante una Encuesta 
de Percepción dirigida a los Funcionarios de la Institución, se establecerá el grado de diseño e 
implementación de éste Estándar de Control, para que sean fijadas las acciones de ajuste 
necesarias a su operación adecuada en el Control Interno. 
 
Requerimientos 

• Productos y servicios del Macroproceso o Proceso objeto del análisis e informes.  

• Funciones de otras Instituciones que pueden proveer Información Externa para el desarrollo 
de la operación de la Institución.  

• Regulación vigente. 

• Política de Información definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

• Política de Información externa definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

 
Responsables 

• Diseño y Apoyo a la Implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública y/o Unidad de 
Comunicación de la Institución. 

• Implementación  

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación  

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública y/o Unidad de 
Comunicación de la Institución. 

• Mantenimiento y actualización permanente  

- Dependencia responsable en cada Macroproceso y Proceso Correspondiente. 

- Directivo Responsable de la implementación del MECIP. 



- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública. 

 
Operación 
 
Comité de Control Interno 
 

1. Establecer los criterios generales necesarios para el diagnóstico de las condiciones de diseño e 
implementación del Estándar de Control, Información Externa; Definir , de acuerdo con la 
complejidad de la organización y de sus operaciones, si el diagnóstico se debe llevar a cabo a 
nivel de Macroproceso o de Proceso.  

 
Equipo MECIP 
 
2. Analizar los aspectos considerados en el Formato 108 Encuesta de Percepción – Información 

Externa. Adicionar los aspectos que se consideren necesarios de acuerdo con las 
características específicas de la Institución, continuando con la numeración consecutiva. 

 
3. Determinar el número de Funcionarios que participan en el Macroproceso/ Proceso y con base 

en el  INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES incluido 
como ANEXO 1 del presente Manual, definir los Funcionarios a los cuales se aplicará la 
encuesta. 

 
4. Reunir los Funcionarios seleccionados para dar aplicación a la Encuesta, explicando los 

objetivos de la misma, su carácter confidencial y distribuyendo el Formato 108 Encuesta de 
Percepción –Información Externa  para su  diligenciamiento, estableciendo un término 
prudencial para su entrega. Esta labor debe ser llevada a cabo por el representante de cada 
Dependencia miembro del Equipo MECIP. 

 
5.  Una vez diligenciadas las encuestas por los Funcionarios seleccionados, proceder a diligenciar 

el Formato 109, utilizando el PROCEDIMIENTO PARA TABULACIÓN DE ENCUESTAS E 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS incluido como ANEXO 2 del presente Manual. 

 
6. Diligenciar el Formato 110 Análisis Información Externa por Macroproceso / Proceso, siguiendo 

las siguientes instrucciones: 
 

• En la casilla (1) indicar el Macroproceso/ Proceso al cual se le realiza el análisis.  

• En la casilla (2) valoración, registrar el resultado que corresponde al Macroproceso/Proceso 
– Formato 109. 

• En la casilla (3) Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 109.  

• En la casilla (4) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de control.  

• En la casilla (5) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
evaluación general.  

• En la casilla (6) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 
evaluación general. 
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7. Consolidar el resultado institucional una vez realizados los análisis Macroprocesos/ Procesos.  
 

Para ello se diligencia el Formato 111, Valoración Encuesta Información Externa  – 
Consolidado Institución, siguiendo las instrucciones: 

 

• Relacionar en las líneas de la columna (1) todos los Procesos de la Institución, y frente a 
cada uno indicar en la columna (2) el número de Funcionarios asignados al Macroproceso/ 
Proceso y en la casilla (3) el porcentaje (%) de participación del Proceso con relación al 
total de Funcionarios de la Institución (dividir el número de Funcionarios de cada Proceso 
sobre el número de Funcionarios total de la Institución).  

• Tomar cada una de las valoraciones de los Formatos 109 por cada Macroproceso/ Proceso 
y registrarlos en las líneas correspondientes de la columna (4).  

• Obtener los puntajes parciales por Macroproceso / Proceso multiplicando los valores de la 
columna (4) por los porcentajes de participación de la columna (3) para cada uno, 
registrando el resultado en las líneas de la columna (5).  

• Sumar los puntajes parciales de la columna (5) y registrar el resultado en la casilla (6) Total 
Valoración Consolidado Institución.  

• Registrar en la Casilla (7) interpretación el resultado de la casilla (6) utilizando los rangos 
indicados en el ANEXO 2 mencionado en el numeral 6 de esta Guía.  

 
8. Diligenciar el Formato 112, Análisis Información Externa  –Consolidado Institución, siguiendo 

las instrucciones: 
 

• En la casilla (1), valoración, registrar el resultado consolidado del Formato 106.  

• En la casilla (2), Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 106.  

• En la casilla (3) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de control teniendo en cuenta cada una de las evaluaciones 
llevadas a cabo por Macroproceso / Proceso en los Formatos 109 diligenciados.  

• En la casilla (4) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
evaluación general que en forma consensuada el Equipo MECIP establezca.  

• En la casilla (5) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 
evaluación general que en forma consensuada el Equipo MECIP establezca.  

 
9. El Equipo MECIP hace entrega al Directivo responsable de la implementación del MECIP, de 

las encuestas realizadas por Macroproceso / Proceso , los formatos de valoración de las 
encuestas y los análisis y el consolidado de la Institución, para su presentación al Comité de 
Control Interno.  

 
Comité de Control Interno 
 
10. Revisar y aprobar el análisis y las acciones de diseño e implementación o de ajuste, 

identificadas. 
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GUIA 40 Definición de Criterios Base a la Formulación de Información 
Externa  
 

Descripción 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos del análisis efectuado acerca del grado de diseño e 
implementación del Estándar de Control Información Externa, se deben establecer los criterios 
mínimos para su adecuada implementación, teniendo en cuenta las necesidades específicas de 
ajuste, rediseño o diseño completo. Tales Criterios deberán parametrizarse y generar un 
ordenamiento que facilite la formulación de Políticas o directrices generales y específicas a cada 
Proceso/Procedimiento, para el manejo de la Información Externa. 
 

Requerimientos 

• Política de Información Definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

• Política de Información Externa definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

• Macroprocesos, Procesos y Procedimientos diseñados.  

• Productos del Proceso/ Subproceso.  

• Informes del Proceso/ Subproceso.  

• Estructura de Formatos del Proceso/ Subproceso.  
 

Responsables 
 

• Diseño y apoyo a la implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

• Implementación 

- Área responsable de cada Macroproceso o Proceso correspondiente. 

• Supervisión y seguimiento la implementación 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública. 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

 

• Mantenimiento y actualización permanente 

- Área responsable en cada Macroproceso y Proceso correspondiente. 
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- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 
 

Operación 
 
Comité de Control Interno 
 

1. Establecer los criterios generales necesarios para el diseño de Políticas de Información 
Externa. 

 
Equipo MECIP 
 

Para el diseño e Implementación de éste Estándar de Control del Control Interno , la Institución 
deben retomar los aspectos revisados en la Encuesta de Percepción y las necesidades de ajuste, 
rediseño o diseño de éste Estándar de Control. 
 
2. Determinar los criterios de diseño e implementación del Estándar de Control Información 

Externa para cada Procedimiento, a partir de las necesidades determinadas de diseño o 
ajuste de éste Estándar de Control. 

 

Como Guía la definición de los criterios específicos de la Institución a continuación se 
presentan unos Criterios Generales que deberán ser analizados y seleccionar aquellos que 
apliquen de acuerdo con la naturaleza de las funciones de la Institución y de cada 
Procedimiento. 
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Una vez definidos los criterios específicos para cada necesidad de Ajuste, Rediseño o Diseño del 
Estándar de Control Información Externa en cada procedimiento se deben registrar en la columna 
(2) del Formato 113, Formulación del Estándar de Control – Información Externa. 
 
3. A partir de la Política definida para la información externa en el Macroproceso de Comunicación 

Pública parametrizar los criterios para definir una Política por Proceso/ Procedimiento. Los 
Criterios definidos para cada Proceso/Procedimiento requieren una organización o clasificación 
especial, en términos de Tema, alcance, cobertura, responsabilidad, seguimiento, etc, que 
permita la operativización de los mismos en unas Políticas concretas que establezcan las 
obligaciones que deben cumplirse para el manejo de este Estándar – Información Externa-, 
para la Institución y/o para cada Proceso/ Procedimiento; para la parametrización de los 
criterios se pueden tomar como Guía los siguientes: 
 

 
 

Una vez definidos los Parametros de los criterios que se definieron en el numeral (2) registrar tales 
parámetros en la columna (3) el Formato 113 Formulación del Estándar de Control – Información 
Externa. 
 
Definir Políticas 
 
4.  Definir los lineamientos de política específicos de cada proceso o subproceso con sus 

correspondientes directrices u orientaciones claras, para la obtención y procesamiento de la 
información realmente requerida por la Institución por cada Proceso/ Subproceso / 
Procedimiento que le permita cumplir con sus objetivos oportuna, eficaz y eficientemente, a 
partir de la clasificación de los criterios de diseño e implementación definidos para la Institución 
o para el Proceso/Procedimiento. 
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Para la definición de las Políticas, revisar las instrucciones que se establecen en el 
Componente de Direccionamiento Estratégico, Estándar de Control -Planes y Programas. 
Registrarlas en la Columna (4) del Formato 113. 

 

La Política para implementación del Estándar de Control -Información Externa- del Control 
Interno , que estará contenida en el Manual Estratégico de Comunicación debe estar 
acompañada de los lineamientos que establezcan las especificaciones que debe cumplir cada 
tipo de Información que ingresa como insumo al Proceso/ Procedimiento, con el fin de que se 
garantice la adecuada ejecución de las operaciones y se generen productos confiables de 
Información Secundaria. Diligenciar el Formato 113-1 Especificaciones de Información Externa 
por Proceso/ Procedimiento. 

 

• Establecer y registrar en la columna (1) los tipos de información requerida por el Proceso 
según lo establecido en la tabla anterior.  

 
• Según el tipo de Información Externa requerida del Proceso/ Procedimiento, determinar 

los datos o variables requeridas, su alcance, relaciones requeridas entre las variables, 
formato de presentación, entre otras. Regístrarlos de la forma más clara y detallada 
posible en la columna (2). 

 
• Relacionar en la columna (3) la Fuente de la cual debe provenir dicha información, por ser 

la más confiable y de contacto ágil. 
 
• Determinar la periodicidad de obtención de la información, y cuando sea del caso, 

almacenarla en un sistema que  permita su fácil acceso. Realizar alianzas estratégicas 
con los proveedores o fuentes, de manera que ésta sea generada en la fuente, de acuerdo 
con las especificaciones requeridas por el Proceso/ Procedimiento. 

 

Auditoria Interna Institucional  
 

5. Evaluar independientemente la validez del diseño efectuado para éste Estándar de Control 
aprobado. 

 
6. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los cronogramas establecidos por Equipo MECIP para 

el diseño e Implementación de éste Estándar de Control. 
 

Comité de Control Interno 
 

7. Analizar y aprobar las Políticas de Información Externa o solicitar que se efectúen los ajustes 
necesarios. 

 
8. Adoptar la Política General para el Manejo de la Información Externa en la Institución, y las 

Políticas específicas asociadas a la Operación de los Procesos/ Procedimientos, para la 
Implementación y permanente funcionamiento de este Estándar de Control del Control Interno, 
mediante un Acto Administrativo por el cual se establezcan las Políticas para la implementación 
y funcionamiento adecuado de los Estándares de Control requeridos en el Componente 
Información. 

 
9. Determinar el mecanismo más adecuado de socialización para que la política sea entendida y 

acatada por todos los Funcionarios de la Institución. 
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Directivo Responsable del Proceso 
 

10. Revisar periódicamente las políticas de Información Externa definidas y efectuar los ajustes 
necesarios, previo concepto del Comité de Control Interno. 
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2.3 Sistemas de Información  
 
Constituyen el conjunto de tecnologías informáticas construidas, procedimientos diseñados, 
mecanismos de control implementados, y asignación de personas responsables por la captura, 
procesamiento, administración y distribución de datos e información que trabajan 
interrelacionadamente para mantener la integridad de los datos, agilizar la obtención de informes y 
hacer confiable la ejecución de las operaciones internas, al igual que la generación de datos e 
información dirigida a los grupos de interés, internos y externos.  
 
a) Procedimiento  
 
Los Sistemas de Información se alimentan de la Información Externa e Interna, pues allí se 
recopilan, clasifican, administran, procesan y conservan ambos tipos de información.  
 
1. Efectuar un diagnóstico del estado de Diseño e Implementación del Estándar de Control  

Sistemas de Información, teniendo en cuenta la Guía 41, Diagnóstico, a partir del Formato 114, 
Cuestionario Encuesta de Opinión Sistemas de Información.  

 
2. Efectuar un Análisis de los resultados obtenidos mediante la Encuesta de Percepción, 

basándose en el Formato 118, Análisis Sistemas de Información.  
 
3. Definir los Criterios para el Diseño e Implementación del Estándar de Control en los Procesos 

de la institución, teniendo en cuenta la Guía 42, Definición de Criterios Base para la 
Formulación del Estándar de Control Sistemas de Información.  

 
4. Parametrizar los criterios para definir una Política General y/o por Proceso/ Procedimiento.  
 
5. Fijar las Políticas o directrices necesarias para el diseño, construcción e implementación de 

Sistemas de Información para la institución y para cada uno de los Macroprocesos definidos.  
 
b) Instructivos de diseño e implementación  
 
Las GUÍAS 41 y 42 presentan las instrucciones detalladas para la implementación de este 
Estándar de Control.  
 
c) Instrumentos de diseño o implementación  
 
Los FORMATOS 114, 115, 116, 117, 118 Y 119 constituyen los instrumentos que facilitan la 

implementación de este Estándar de Control. 
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GUÍA 41 Diagnóstico – Sistemas de Información 
 
Descripción 
 
La institución debe determinar el grado de diseño e implementación de Sistemas de Información, 
adecuadamente diseñados, integrados, confiables, seguros, teniendo en cuenta la necesidad de 
capturar, almacenar y procesar los flujos de información Primaria y Secundaria de la entidad, y 
generar reportes oportunos y exactos para la toma de decisiones internas y para los grupos de 
interés. A partir del análisis del nivel de implementación, de acuerdo a unos criterios establecidos, 
la institución pública debe definir acciones de ajuste de éste Estándar de Control. 
 
Requerimientos 

• Macroprocesos, Procesos, Subprocesos/Procedimientos Diseñados. 

• Especificaciones de Información Primaria por Proceso. 

• Especificaciones de Información Primaria por Proceso. 

• Política de Información definida en el Macroproceso de Comunicación Pública.  

• Política de Integración de la información definida en el Macroproceso de Comunicación 
Pública. 

 
Responsables 

• Diseño y apoyo a la implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

• Implementación  

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondiente. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación  

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

• Mantenimiento y actualización permanente  

- Dependencia responsable en cada Macroproceso y Proceso correspondiente.  

- Directivo responsable de la implementación del MECIP. 

 

Operación 
 



Comité de Control Interno 
 
1. Establecer los criterios generales necesarios para el diagnóstico de las condiciones de diseño e 

implementación del Estándar de Control, Sistemas de Información. Definir, de acuerdo a la 
complejidad de la organización y de sus operaciones, si el diagnóstico se debe llevar a cabo a 
nivel de Macroproceso o de Proceso.  

 
Equipo MECIP 
 
2. Analizar los aspectos considerados en el Formato 114, Encuesta de Percepción – Sistemas de 

Información. Adicionar los aspectos que se consideren necesarios, de acuerdo a las 
características específicas de la institución, continuando con la numeración consecutiva. 

 
3. Determinar el número de funcionarios que participan en el Macroproceso/ Proceso y a base del  

INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES, incluido como 
ANEXO 1 del presente Manual, definir los funcionarios a los cuales se aplicará la encuesta. 

 
4. Reunir a los funcionarios seleccionados para proceder a la aplicación de la Encuesta, 

explicando los objetivos de la misma, su carácter confidencial y distribuyendo el Formato 114, 
Encuesta de Percepción–Sistemas de Información para su aplicación, estableciendo un término 
prudencial para su entrega. Esta labor debe ser llevada a cabo por el representante de cada 
dependencia miembro del Equipo MECIP. 

 
5. Una vez completadas las encuestas por los funcionarios seleccionados, proceder a organizar el 

Formato 115, utilizando el PROCEDIMIENTO PARA TABULACIÓN DE ENCUESTAS E 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS, incluido como ANEXO 2 del presente Manual. 

 
6. Completar el Formato 116, Análisis Sistemas de Información por Macroproceso/Proceso, 

siguiendo las siguientes instrucciones: 

• En la casilla (1) indicar el Macroproceso/Proceso al cual se le realiza el análisis.  

• En la casilla (2), Valoración, registrar el resultado que corresponde al 
Macroproceso/Proceso – Formato 115. 

• En la casilla (3), Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 115.  

• En la casilla (4) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de Control.  

• En la casilla (5) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
Evaluación General.  

• En la casilla (6) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 
Evaluación General. 

  
7. Consolidar el resultado institucional una vez realizados los análisis Macroprocesos/Procesos.  
 

Para ello se completa el Formato 117, Valoración Encuesta Sistemas de Información – 
Consolidado Institución, siguiendo las instrucciones: 

 404



• Relacionar en las líneas de la columna (1) todos los Procesos de la Institución, y frente a 
cada uno indicar en la columna (2) el número de funcionarios asignados al 
Macroproceso/Proceso y en la casilla (3) el porcentaje (%) de participación del Proceso, 
con relación al total de funcionarios de la institución (dividir el número de funcionarios de 
cada Proceso sobre el número de funcionarios total de la institución).  

• Tomar cada una de las valoraciones de los Formatos 115, por cada Macroproceso/Proceso 
y registrarlos en las líneas correspondientes de la columna (4).  

• Obtener los puntajes parciales por Macroproceso/Proceso multiplicando los valores de la 
columna (4) por los porcentajes de participación de la columna (3) para cada uno, 
registrando el resultado en las líneas de la columna (5).  

• Sumar los puntajes parciales de la columna (5) y registrar el resultado en la casilla (6), Total 
Valoración Consolidado Institución.  

• Registrar en la casilla (7), Interpretación, el resultado de la casilla (6), utilizando los rangos 
indicados en el ANEXO 2, mencionado en el numeral 6 de esta Guía.  

 
8. Completar el Formato 118, Análisis Sistemas de Información –Consolidado Institución, 

siguiendo las instrucciones: 

• En la casilla (1), Valoración, registrar el resultado consolidado del Formato 117.  

• En la casilla (2), Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 117.  

• En la casilla (3) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 
implementación del Estándar de Control, teniendo en cuenta cada una de las evaluaciones 
llevadas a cabo por Macroproceso/Proceso en los Formatos 115 completados.  

• En la casilla (4) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
Evaluación General que, en forma consensuada, el Equipo MECIP establezca.  

• En la casilla (5) registrar las acciones de ajuste e implementación, resultantes de la 
Evaluación General que, en forma consensuada, el Equipo MECIP establezca.  

 
9. El Equipo MECIP hace entrega al directivo responsable de la implementación del MECIP, de las 

encuestas realizadas por Macroproceso/Proceso, los formatos de valoración de las encuestas y 
los análisis, y el consolidado de la institución, para su presentación al Comité de Control 
Interno.  

 
Comité de Control Interno 
 
10. Revisar y aprobar el análisis y las acciones de diseño e implementación, o de ajuste, 

identificadas. 
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GUÍA 42 Definición de Criterios Base para la Formulación de Políticas 
de los Sistemas de Información 
 
Descripción 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos del análisis efectuado acerca del grado de diseño e 
implementación del Estándar de Control, Sistemas de Información, se deben establecer los 
criterios mínimos para su adecuada implementación, teniendo en cuenta las necesidades 
específicas de ajuste, rediseño o diseño completo. Tales criterios deberán parametrizarse y 
generar un ordenamiento que facilite la formulación de políticas o directrices generales y 
específicas, a cada Proceso/Procedimiento, para el manejo de los Sistemas de Información. 
 
Requerimientos 

• Macroprocesos, Procesos y Procedimientos diseñados.  

• Productos del Proceso/Subproceso.  

• Informes del Proceso/Subproceso.  

• Estructura de Formatos del Proceso/Subproceso.  

• Política de Información definida en el Macroproceso de Comunicación Pública. 

• Política de Integración de la Información definida en el Macroproceso de Comunicación 
Pública. 

 
Responsables 

• Diseño y apoyo a la implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

- Responsable del Macroproceso de Comunicación Pública y/o de la Unidad de 
Comunicación  de la Institución. 

• Implementación 

-  Dependencia responsable de cada Macroproceso o Proceso correspondiente. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación 

- Directivo responsable de la implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 
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• Mantenimiento y actualización permanente 

- Dependencia responsable en cada Macroproceso y Proceso correspondiente. 

- Directivo responsable de la implementación del MECIP. 

 
Operación 
 
Comité de Control Interno 
 
1. Establecer los criterios generales necesarios para el diseño de Políticas de Sistemas de 

Información. 
 
Equipo MECIP 
 
Para el diseño e implementación de éste Estándar de Control, la institución debe retomar los 
aspectos revisados en la Encuesta de Percepción y las necesidades de ajuste, rediseño o diseño 
de éste Estándar de Control. 
 
2. Determinar los criterios de diseño e implementación del Estándar de Control Sistemas de 

Información para cada Procedimiento, a partir de las necesidades determinadas de diseño o 
ajuste de éste Estándar de Control. 

 
Como guía para la definición de los criterios específicos de la institución, a continuación se 
presentan unos Criterios Generales que deberán ser analizados, y seleccionar aquellos que 
se apliquen de acuerdo a la naturaleza de las funciones de la institución y de cada 
Procedimiento. 
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Una vez definidos los criterios específicos para cada necesidad de Ajuste, Rediseño o Diseño del 
Estándar de Control Sistemas de Información, en cada procedimiento, se deben registrar en la 
columna (2) del Formato 119, Formulación del Estándar de Control – Sistemas de Información. 
 
3. A partir de la Política de Integración de Información definida en el Macroproceso de 

Comunicación Pública, parametrizar los criterios para definir una Política por 
Proceso/Procedimiento. Los criterios definidos para cada Proceso/Procedimiento requieren una 
organización o clasificación especial en términos de tema, alcance, cobertura, responsabilidad, 
seguimiento, etc., que permita la operativización de los mismos en unas políticas concretas que 
establezcan las obligaciones que deben cumplirse para el manejo de este Estándar de Control – 
Sistemas de Información-, para la Institución, y/o para cada Proceso/Procedimiento. Para la 
parametrización de los criterios se pueden tomar como guía los siguientes aspectos: 
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Definir Políticas 
 
4. Definir los lineamientos de política, específicos de cada Proceso o Subproceso con sus 

correspondientes directrices u orientaciones claras, para la obtención y procesamiento de la 
información realmente requerida por cada Proceso/ Procedimiento, que le permita cumplir con 
sus objetivos, oportuna, eficaz y eficientemente, a partir de la clasificación de los criterios de 
diseño e implementación definidos para la institución o para el Proceso/Procedimiento. 
 
Para la definición de las Políticas, revisar las instrucciones que se establecen en el 
Componente de Direccionamiento Estratégico, Estándar de Control - Planes y Programas. 
Registrarlas en la columna (4) del Formato 119. 
 
La Política para implementación del Estándar de Control - Sistemas de Información -, que 
estará contenida en el Manual Estratégico de Comunicación, debe estar acompañada de los 
lineamientos que establezcan las especificaciones que debe cumplir cada tipo de información 
que genera como producto el Proceso/ Procedimiento, con el fin de que entregue a los clientes 
y/o grupos de interés de la institución, productos confiables, que satisfagan sus expectativas y 
requerimientos de información. 

 
Auditoria Interna Institucional 
 
5. Evaluar independientemente la validez del diseño efectuado para éste Estándar de Control 

aprobado. 
 
6. Efectuar seguimiento al cumplimiento de los cronogramas establecidos por el Equipo MECIP, 

para el diseño e implementación de éste Estándar de Control. 
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Comité de Control Interno 
 
7. Analizar y aprobar las Políticas de Sistemas de Información o solicitar que se efectúen los 

ajustes necesarios. 
 
8. Adoptar la Política General para el Manejo de los Sistemas de Información en la institución, la 

Política de Integración de la Información, y los lineamientos específicos asociados a la 
Operación de los Procesos/ Procedimientos, para la implementación y permanente 
funcionamiento de este Estándar de Control del Modelo Estándar de Control Interno, contenidos 
en el Manual Estratégico de Comunicación, mediante un Acto Administrativo por el cual se 
establezcan las Políticas para la implementación y funcionamiento adecuado de los Estándares 
de Control, requeridos en el Componente Información. 

 
9. Determinar el mecanismo más adecuado de socialización para que la política sea entendida y 

acatada por todos los funcionarios de la institución. 
 
Directivo responsable del Proceso 
 
10. Revisar periódicamente las políticas de Sistemas de Información definidas y efectuar los 

ajustes necesarios, previo concepto del Comité de Control Interno. 
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3. COMUNICACIÓN   
 
Comunicación Institucional / Comunicación Pública/ Rendición de Cuentas 
 
A partir de la implementación de los estándares definidos e implementados por la institución para 
el Control a la INFORMACIÓN, así como de sus definiciones estratégicas, su plan de gestión o de 
inversión, sus políticas de manejo del recurso humano y sus políticas de Comunicación, la 
institución deberá establecer mecanismos y definir instrumentos que le permitan fortalecerse 
institucionalmente para ser receptiva con sus grupos de interés, construyendo visión compartida 
entre los funcionarios, promoviendo en ellos la cultura del servicio  al ciudadano y desarrollando 
su capacidad para trabajar en forma colaborativa, comunicar oportuna y eficientemente la 
información necesaria para la operación de los procesos internos, utilizando canales adecuados al 
entorno y a los usuarios o grupos de interés, así como los medios de comunicación efectivos para 
tales fines y para la rendición de cuentas a la sociedad en particular.  
 

 
 
Metodología de Diseño e Implementación  
 
Para el diseño e implementación de este Componente, la Institución realiza un Diagnóstico 
comunicacional del estado de sus procesos y mecanismos de Comunicación, con el fin de 
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detectar las principales debilidades y fortalezas institucionales en esta materia, definiendo 
estrategias y mecanismos claves, dentro de un Plan de Comunicación.  
 
3.1 Comunicación Institucional 
  
Teniendo en cuenta las ACTIVIDADES DE CONTROL, diseñadas e implementadas, la institución 
debe revisar los procesos de COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, buscando mejorar la 
receptividad institucional, fortalecer una cultura de servicio, construir visión compartida para 
articular acciones y esfuerzos de los funcionarios de la institución con los propósitos misionales, y 
crear condiciones para el trabajo colaborativo. La implementación de éste Estándar de Control 
debe reflejarse en coherencia institucional entre procesos y/o las dependencias. De acuerdo a los 
resultados, la institución diseñará un Plan de Comunicación con el fin de operacionalizar un 
Modelo de Comunicación Pública Organizacional en términos de medios y acciones comunicativas 
que contribuyan al logro de los objetivos institucionales.  
 
a) Procedimiento  
 
1. Realizar un diagnóstico del estado de Diseño e Implementación del Estándar de Control en la 

institución, teniendo en cuenta parámetros establecidos en la Guía 43, Diagnóstico 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, y la Encuesta de Opinión establecida en el Formato 120.  

  
2. Efectuar un Análisis de los resultados obtenidos mediante la Encuesta de Percepción, 

basándose en los Formatos 122 y 124, Análisis Comunicación Institucional. 
  
3. Definir los criterios para el Diseño e Implementación del Estándar de Control en los Procesos de 

la Institución, teniendo en cuenta la Guía 44, Definición de Criterios Base para la Formulación 
del Estándar de Control Comunicación Institucional. 

  
4. Parametrizar los criterios para definir una Política General y/o por Proceso/ Procedimiento. 
  
5. Fijar las políticas o directrices necesarias para la Implementación de estándares de 

Comunicación Institucional para la Institución y para cada uno de los Procesos identificados.  
 
b) Instructivos de Diseño e Implementación  
 
Las GUÍAS 43 y 44 presentan las instrucciones detalladas para la implementación de este 
Estándar de Control.  
 
c) Instrumentos de diseño o implementación  
 

Los FORMATOS 120, 121, 122, 123, 124 Y 125 constituyen los instrumentos que facilitan la 
implementación de este Estándar de Control. 
 
 
 
 
 
 
 
 


